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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000500-02
Aprobación por la Comisión de Cultura y Turismo de Resolución relativa a la Proposición No de 
Ley presentada por los Procuradores D. Sergio Iglesias Herrera, D. José Luis Vázquez Fernández, 
Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y 
León a actualizar el expediente de BIC de la antigua estación de tren de Segovia y a dictar 
resolución en el procedimiento como BIC, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 79, 
de 20 de febrero de 2020.

aprobaCIón por la ComIsIón de Cultura y turIsmo
La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 15 de septiembre de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000500, 
presentada por los Procuradores D. Sergio Iglesias Herrera, D. José Luis Vázquez Fernández, 
Dña. Alicia Palomo Sebastián y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y 
León a actualizar el expediente de BIC de la antigua estación de tren de Segovia y a dictar 
resolución en el procedimiento como BIC, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 79, de 20 de febrero de 2020, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que promueva la protección de 
la antigua estación de ferrocarril de Segovia y para ello mantenga los contactos necesarios y haga 
las gestiones oportunas para poder resolver el expediente”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de septiembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez


